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cer¡ocolorado.'S 1 FEB ZUIIr
ELAL.ALDE DE LA MUNrcrpALrDAo o,"r*,ror-iJ cERRo coLoRADoPOR CUANTO:
El concejo Municipal de la M'aicipaüdad Distrital de certo colorado eo Sesión Extraordinaria de conceJoN' 03-2016-MDcc' de fecha 09 deFebreto aetzotr, ttatJ r" pealal'-iá ."no, 

'"graot 
wilftedo eüspe Gutiétrez,.oüdll{9_[jj1ar po¡ el té¡mino de 60 días calendatios; y ' - - --

CONSIDEF¡ANDO:
Que' la Muaicipalidad es un órgano de.gobiereó- loc¿l con autonomía poütica, económica y administrativa enIos asuntos de su comperencia de :o:gr''igad {b lo dispuesro por er .{.rticuJo 194' de la Constirución po[oca

del Peru yse rige pot la l-ey N" 27972 I*y Org{fia de Muni.ipjdades:
Que, los acuerdos son decisiones qú. tolf a-Con.e;., ;f""d;;-; asu¡tos especí'cos de intetés púb'co,vccin¿l o institr¡cional que expresan ¡ 1t -riá aa aii-.'a" g"bi"Lo p.." pr""o"", u¡ dete¡minado acto osu)etatse a ura conducta o norma instituciorial
Que' el sub numeral 1 1 del oume¡al 1 del artículo rv del Título p¡elimi¡ar de la Ley del procedirniento

Administ¡ativo General N" 27444, etlge que las autoridades ad¡¡ri¡ist¡auvas deben actua¡ con Íespeto a laconstitución, Ia ley y ar derecho, dent¡o áe bs facrrrtades qr.e le .rrá"JiJa", y J" """"ra-ü" u" ¡""i p""""r".que les fueron confeddas:

Que, de conformidad con el artículo 
9? n¡me¡al 27 de la Ley Orgánica de M'nicipalidades No 27972,preceptua que es atdbución del concejo municipal aptobar las ü."n"i"J .oü"it"d", por el alcaláe o los reldotes, ,ropudiendo concederse üce¡rcias simultáneas. a utt rrír-"ro -"yo. JJ-.rrur""r" (4070) de los tegidores; asimismo elnume¡al 2 del artículo 25 dd rnismo cuetpo legal, estab.lece quá a .j"".iJo l"l 

"rrgo 
á. 

"f""fa" 
..r"jJ* ,"1".p""a"

[::;Hi:j" 
concejo pot ücencia autorizaáa por el co""";o -ioi.ipa, pot ur pedodo máximo de treint¿ (30)

. Que' es Árnción delJuado Nacional de E"leccio¡¡es velar por el curnplirmento de las normas lefe¡idas a ,,'atena
:t::j";tfi* H ::J klg:*"* de Elecciones N" 26!5e, "J.io ,ro ..""o¡da¡rte con el artículo quinro

'\ v¿oo_zu I J_J 1\I1, prec$a enüe otos que están impedidos de se¡ candidatos al congre.o y,/opartamento andino, Ios trabaiadores y ñrncionados de los'poderes oúilüc
Estado, si no 

'ouat"" 
ri.",Ji"l*"L a" u¡"il".J;# J;."""*t¿::.fi""'(6 #:il,":TTll$lde las elecciones:

Que' asimismo, el nurue¡al 5 2 del artículo.5 
.de-lar.ey 28212 q.,eregula los ingtesos de los ,{ltos Fr¡nciona¡it¡sy Autoridades del Estado, los regidores municipales á¡." ¡oi.^-"?i" dietai segfu .l -.;;;;;;;:;.respecivos 

. 
concejos 

- 
Municipares, las mismas que en ningrin caso p*ecteo superar en total el 30% de lalemuneraclón mensual del Alcalde cortespondiente;

Que' teniendo en cuenta el principio de Especiaüdad, las notmas que fegulan el ploceso electoral, rcspecto de
3:.j:-":_r"::1 i,-r.ttat, resurta amparabl. r" p"ti.iO" i. r"-u"*a"'rlá,i"a" p.;; ,;il;;ü;;;íó;;"eule¡rez, Para que paticipe en las próximas elecciones generales como candidato af C."e;r. ¿" f" R"o"lüi" ,'",eI depaltañe¡to de Arequipa, ücencia 

.que 
debetá otorgirsela por 60 días .d";;;;;;.;;;ü;;"ii.

además de conocimiento de ésta al Juado Nacioial de'glecciorr.r, u 
"f""ro que convoque y acrediteprovisionalnente al reemplazante del regidor en refetencia;

Pot lo que esta¡do a 1o aco¡da¡do en sesió¡ o¡dinaria de concejo N" 003-2o16,MDcc, de fecha 09 deFeb¡e¡o del 2016, cor la respectiva dispensa de la lectua y ^pt"b;;á" del acta, el concejo M'nicipar porUNANIMIDAD en estticta apücación í.uuyN zlotzóffi."i"*ü.-rp*dades, emite el siguiente;
ACUERDO:

"CUNA DEL SILL.Alt-
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nr OI2.2O r EMDCC

:g-""r,.j*t1]y:19:9lo"gol i.*cia sin goce de dieta soücitada por et señor regidot Witfredo
3:::r,^t:i:::":.p^",'1'j:1:.-d',i: carenga:q p*";J;;;;;;;;;H;;"."#;';ff":.""J:*"dj*,1.c.:lg.:: j¡.t_a_!e¡rlltca nor "r 

a.p"l","-,o á. JJq*p".
ARTlcuLo SEGUNDO: DrspoNER 

-se 
ponga d" 

"onoárrl"oto 
al Ju-tado Naciooal de Elecciones delPt"t"::ji-"j-d1 i{Tto que convoque y actedite pro-r.isiooalmente al del regidor en teferencia.ARTICULo TERCERo: ENdARGAR a ias áteas y ejecución delpresente acuetdo y a Secretada General su notificación conforme al

REGISTRESE.
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